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MEMORANDUM D.A N9258 /2024

: CP. ROCIO NATALIA GUILLÉTV SOCEOO, OIRECTORA GENERAL.

Dirección General de Administración y Finanzas.

De : LIC. ARIANNE SOFÍA PANE SOSA, DIRECTORA.
Dirección de Au ditoría.

Referencia : Remisión de Informe, referente al control de bibliorato de Gastos del
mes de marzo del eiercicio 2024.

Fecha :28 de agosto de 2024.

Me dirijo a Usted, a los efectos de remitir ad.iunto el Informe D.A. N"41/2024,
correspondiente al control y verificación del bibliorato de gastos obligados del mes de
marzo del ejercicio 2024, dependiente de la Dirección General de Administración y
Finanzas con las conclusiones generales pertinentes. Así mismo informar que los

antecedentes documentales que respaldan el informe, obran en los archivos de la

Dirección General de Administración y Finanzas del Jurado de Enjuiciamiento de
Magistrados y que la guía de control de documentaciones de gastos del mes de marzo, se

hallan en formato digital con 13 (trece) fojas en la Dirección de Auditoría, para lo que

hubiere lugar. Se adjunta informe con 3 (tres) fojas.

Se solicita que las observaciones del informe mencionado más arriba sean regularizadas
para el cumplimiento a lo establecido por la Resolución CGR N' 605/2022 "Por la cual se

establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la
ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades su,etas al control de la
Contraloría General de la República" y el Manual de Organización, Funciones y Perfiles
vigente del lurado de Enjuiciamiento de Magistrados, aprobado por Resolución

J.E.M./D.G.G./S.G.N' 100 /2022, el Plan de Trabaio Anual y Cronograma de Actividades de
la Dirección de Auditoría, aprobado por Resolución I.E.M./D.A./S.G. N"246/2024.

Misión de Io Dirección de Auditoría

La Dirección de Auditoría coloboro en formo, independiente, objetivo y en colidod de asesora,
con que se alcancen los objetivos Institucionales, mediante la práctico de un enfoque
sistemático, profesionol poro evoluor y mejorar lo efectividod de Ia administración del riesgo,
del control como así también de los procesos del Jurado de Enjuicíamiento de Magistrodos
paro proporcionar a la ciudadonío uno garantío razonable de que lo actuoción de la
administración se ejecute conforme ol marco legal, técnico y a s mejores prácticas de los
corgos respect¡vos.
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TNFORME D.A. N'4Ll2O24

REFERENCIA:
lnforme de Auditoría referente al control de Rendición de Cuentas, del

b¡bliorato de gastos mes de Marzo 2024.

FECHA DE INICIO DE ELABORACIÓN: 06 de Junio de 2024

DEPENDENCIA: Dirección General de Admin¡strac¡ón y Finanzas.

. CP. Rocío Natalia Guillén Bogado, D¡rectora General de la Dirección
General de Administración y Finanzas.
. Lic. Andrea de los Ríos, D¡rectora de la Dirección Financiera.

DIRECTIVOS RESPONSABTES:

. Prof. Dra. Alicia Pucheta Vda. de Correa, Presidenta del lurado de
Enjuiciamiento de Magistrados.
. Abg. Fernando Daniel Cabrera Mendez, Dirección General De Gabinete
. CP. Rocío Natalia Gu¡llén Bogado, D¡rectora General de la Dirección
General de Administración y Finan¿as.
. L¡c. Andrea De Los Ríos, Directora de la Dirección Financ¡era.

DESTINATARIOS:

PROCESO:
Control de las documentac¡ones y procedimientos de pagos de gastos

realizados en el mes de Marzo del Ejercic¡o Fiscal2024.

SUBPROCESO:

lnforme dando cumplimiento al Plan de Trabajo Anua! y Cronograma de

Actividades del año 2024 y a lo establecido por la CGR N'605/2022, "Por
la cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rend¡ción de

Cuentas que sustentan la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos

de las entidades sujetas al control de la Contraloría General de Ia

Re pú b lica".

ACTIVIDAD:

Verif¡car e informar que; todos los biblioratos cuenten con todos los

documentos sustanciales legales y anexos, conforme a lo establecido por
la Resolución cGR Ne 605/2022 "Por la cual se establece la Guía Básica

de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la ejecución
presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades sujetas al control
de la Contraloría Generalde la República."

ASPECTOS GENERATES DEL PROCESO DE AUDITORÍA

OBJETIVO GENERAL

Obtener evidencias suficientes, competentes y relevantes, que los procesos adm¡nistrat¡vos de ejecución y control

se ajusten a las normas, proced¡m¡entos y reglamentac¡ones vigentes.

ATCANCE DE TRABAJO

El alcance del presente informe comprende el control y el análisis de las documentaciones de control de Rendición

de Cuentas, Bibliorato de Gastos del mes de marzo del Ejercicio Fiscal 2024 de la Dirección General de

Administración y Finanzas.

El trabajo fue realizado de acuerdo al Manual de Auditoría Gubernamental y Reglamentaciones vigentes en la

lnstituc¡ón y Ias Normas Técnicas de Auditoría.

La preparac¡ón y presentac¡ón de las documentac¡ones sirv¡eron de base para el análisis, son de exclusiva
responsabilidad del área que remit¡eron los mismos y el trabajo realizado por Ia Dirección dei Aud itoría con»t
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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITOR¡A

El presente informe fue realizado ut¡lizando Técnicas de Aud¡toría, a lo establecido por la Resolución CGR N'
605/2022 "Por la cual se establece la Guía Bás¡ca de Documentos de Rendic¡ón de Cuentas que sustentan la

ejecuc¡ón presupuestar¡a de ingresos y gastos de las ent¡dades sujetas al control de la Contraloría General de la

República" y el Manual de Organ¡zación, Funciones y Perfiles v¡gente delJurado de Enjuiciamiento de Magistrados,

aprobado por Resolución J.E.M./D.G.G./S.G. N" l0O/2022, el Plan de Trabajo Anual y Cronograma de Actividades

de la Dirección de Aud¡toría, aprobado por Resolución J.E. M./D.A./S.G. N" 246/2024.

METODOLOGÍA

CONCLUSIóN GENERAL

De conformidad a los documentos verificados, esta Aud¡toría, cumple en informar que las documentaciones y los

procesos aplicados a los Gastos del mes de Marzo del Ejerc¡c¡o F¡scal 2024, Bibliorato 1/1 poseen documentaciones
formales que acrediten que dichas erogac¡ones fueron realizadas en el período verificado.
. Esta Dirección evidencia las siguientes observac¡ones:

- STR N" 36.343 O.G.211 "Energía Eléctrica".
-En el pago realizado a la Ande de varias facturas correspond¡ente al Ciclo 0212024, se visualiza en todas las

constancias de retenciones del IRE se aplica una retenc¡ón del 6% de los cuales el 1% de la misma corresponde a

las facturas anteriores del ciclo l2/2O23 y otro 1% a las facturas anteriores del ciclo 0712024, según se visualiza en

la planilla de detalle de retenciones adjunto en el legajo. Al respecto se solicita que se adjunte el respaldo

documental de las retenciones del IRE de dichas facturas.

-STR N'36.841 O.G.258 "Servic¡os de Comunicaciones"
-Se v¡sual¡za que en el Acta de Conformidad de la Orden de Servicio N"04/2023 expresa "19 días del mes de enero
del2023" debiendo ser "19 dÍas del mes de enero del2O?4", además no se visualiza en la página 1 la firma y sello

de la Empresa Rieder y Cía S.A.C.|. y en las dos páginas del documento en cuestión no se visualiza el sello

lnst¡tucional del Jurado de Enjuic¡amiento de Magistrados.

-5e visual¡za que en el Acta de Conformidad de la Orden de Servicio N'05/2024 en el detalle de la fecha de remisión
y fecha de recepción de la orden de servicio expresa "de fecha t9/0L/2023, con fecha de recepción t9/Ot/2O24",
debiendo ser "de fecha 19/01,/2024, con fecha de recepción ZO/OL/2O24", además no se visualiza en la página 1 la

firma y sello de la Empresa R¡eder y Cía S.A.C.l. y en las dos páginas del documento en cuestión no se visualiza el

sello lnstitucionaldel Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados.

-STR N' 36.845 O.G.27l "Servicio de Seguro Méd¡co"
-5e sugiere que para posteriores pagos complementar al ¡nforme de altas y bajas de beneficiarios del Seguro

Médico presentado por los responsables de la Administración de Contrato Ne 1 los datos de nombres y apellidos

con numero de cedula de identidad de los beneficiarios afectados a las altas y bajas.

- Regular¡zar las firmas correspond¡entes de la Prof. Dra. Al¡cia Pucheta Vda. de Correa, Pres¡denta del .lurado de

Enjuic¡amiento de Magistrados, en las documentaciones requer¡das.
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-Real¡zar las correcciones en los datos reg¡strados en la Planilla de Rendición de cuentas FORC 03-V1, los mismos

se encuentran señalados en la página 6 del número de lega.io 8, ítem 5.13, debiendo ser "3.665.850" y página 6 del

número de legajo 9, ítem 5.12, debiendo ser "20172/23 al l9/Oll2124 y 2olo7/2024 al 19/02/2024".

Esta D¡rección de Auditoría concluye que las observaciones mencionadas más arriba deberán ser regularizadas en

la brevedad posible.

A su vez se informa que la guía del control de documentaciones del pago de Gastos del mes de Marzo del Ejerc¡c¡o

Fiscal2024, se hallan en formato digital en la Dirección de Auditoría, para lo que hubiere lugar.

,'r%w
Auditor Junior
Lic. Fredy VázquezElaborado por:

Fecha:061oG12024.
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Lic. Lorena Bogado, Encargada del Departamento de
Auditoría lnterna. ff

Revisado por:
Fecha:ZLlO8l2024.

Autorizado por:
Fecha:281O8/2024.
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